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l. lnformación general:

2025-s294-00001

Entidad aud¡tada: AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVAOA - PROINVERSIÓN

Per¡odo 2024 JULIO . DICIEMBRE

ll. Recomendaciones:

028-2024- OCt/5294

028-2024- OCV5294

028-2024- OCv5294

Tioo de informe
lnforme de Auditoría
de Cumplimiento

lnforme de Aud¡torÍa
de Cumplimiento

lnforme de AuditorÍa
de Cumplim¡ento

lnforme de AuditorÍa
de Cumplimiento

Nro Recomendación

1 Disponer Al área respectiva que efectué las
d¡ligencias correspondientes para la revis¡ón,
prec¡sión y actualización de la D¡rect¡va n.'
003-2024-PROINVERSTóN, a fln de eslablecer
plazos claros y consistentes en la notificación
de órdenes de servicio, precisar los
requerimientos y obligac¡ones del proveedor en
la declarac¡ón jurada, actualizar del "Formalo de
Contrato SELCE" Garantizando que refleje las
normativas vigentes.

2 Disponer que la Ofcina de Administrac¡ón con
las áreas competentes evalúen y definan la
incorporación en la D¡rectiva de un
procedim¡ento donde el OEC formalice su
aprobación o rechazo de los requerimientos
además de su eva¡uac¡ón y verificación,
delallando los procedim¡entos y el tiempo
esl¡mado para cada etapa. Además, actualice
el s¡stema SIGA Gestor para regislrar
explícitamente la aprobac¡ón o rechazo de cada
requerimiento por parte del OEC, y establezca
un protocolo para que el OEC comun¡que de
forma clara y documentada su conformidad o
rechazo de los mismos.

3 D¡sponer que la Oficina de Adm¡n¡strac¡ón
coordine con las áreas correspond¡entes para
que evalúen y habiliten un mecanismo en el
SIGA Gestor que perm¡ta ident¡ficar tanto la
aprobac¡ón como cualquier mod¡licación de los
requer¡mientos con un registro detallado de
fechas, responsables y justificac¡ones para cada
cambio mostrando un historial completo de los
mismos; a su vez, evaluar la realización de
capac¡laciones para el personal que interv¡ene
directamente en alguna de las fases de
contratación, sobre el correcto uso del SIGA
Gestor y sobre la aplicac¡ón de las normas
internas de control para asegurar la uniform¡dad
en los procedim¡entos y la correcta
¡nterpretac¡ón de las directrices, a efectos de
que se apl¡que de manera correcta la d¡rectiva
vinculada a las contralac¡ones menores a 8 UlT.

4 Disponer que la Oficina de Admin¡strac¡ón, para
que a través de la Oficina de LogÍst¡ca se evalúe
la ¡mplementac¡ón de mecanismos de revis¡ón y
superv¡s¡ón en el uso adecuado de los Anexos y
formatos de la D¡rect¡va al personal encargado

Estado

Pendienle

Pendiente

Pendiente

Pendiente

N' de formato:

Nro de informe

028-2024- OCU5294



Nro de informe Tipo de informe

028-2024- OCV5294 lnforme de AuditorÍa
de Cumplimiento

028-2024- OCt/5294 lnforme de Aud¡toría
de Cumplimiento

028-2024- OCv5294 lnforme de Auditoría
de Cumplim¡ento

028-2024- OCV5294 lnforme de Auditoría
de Cumplimiento

Nro Recomendación

de la elaboración de Términos de Referencia
(TDR), soliciludes de cotización y cuadros
comparalivos de indagación de mercado y a fn
de que el SIGA Gestor ¡ncluya planfillas
preconfiguradas para los TDR solicitudes de
cot¡zac¡ón y cuadros comparativos de mercado
con alertas automáticas que indiquen el uso
correcto del formato según el t¡po de serv¡c¡o y
la obligator¡edad de los campos esenciales.
As¡mismo, se defina claramente las
responsabilidades de cada actor involucrado en
la preparación, revisión y aprobación de los
Términos de Referenc¡a y demás documentos
de contratación estableciendo un proceso de
supervisión inlerna, asegurando que los TDR
contengan los ítems requer¡dos y que se
cumplan las espec¡flcaciones y los anexos de
acuerdo con la Direct¡va. En los casos de los
servicios y consultorÍas (requeridos por la Alta
Dirección) se debe verificar especialmente la
¡nclusión de la Declarac¡ón Jurada de lntereses
(DJl) como parte de los requisitos que deben
cumpl¡r los proveedores para la transparencia
en la contratación.

5 Disponer que la Oflcina de Administración, para
que a través de la Ofic¡na de Logística se evalué
y defina la implementación de controles en el
SIGA Gestor que ex¡jan la ver¡flcación y reg¡stro
de la F¡cha Única del Proveedor (FUP) anles de
la emisión de cualquier orden de servicio,
¡ncluyendo campos obligatorios para reg¡strar la
fecha de consulta, así como la captura de
alertas de ¡mpedimento cuando corresponda,
documentando el resullado de la consulta de la
FUP y las alertas (de ser el caso) oblenidas en
el buscador de proveedores del Estado para
estabtecer protocolos de verificac¡ón adic¡onal
cuando una FUP presente alertas relativas sin
detalle específico.

6 Disponer que las áreas usuarias evalúen,
determinen y eslandaricen la implementación
de procedimientos para la superv¡sión y control
respecto alcumplimiento de los criterios de "De

las observaciones y penalidades' y 'De la
ampliac¡ón de plazo", asegurando ¡a

razonab¡lidad de los mismos, a fin de que se
formalice en los documentos de la entidad,
asegurando que los procesos ejecutados
tengan los n¡veles de cal¡dad, oportunidad y
€ficienc¡a requeridos conforme a los objet¡vos
de la entidad.

7 Disponer que la Ofic¡na de Admin¡stración, para
que a través de la Oficina de Logística evalué la
realizac¡ón de capacitac¡ones a las áreas
usuarias respeclo de la ver¡flcación, entre otros,
de los aspectos mínimos para otorgar una
ampliación de plazo de los entregables los
cuales deben ser mater¡a de pronunciamiento
en elotorgamiento oportuno de la autorización;
y, respecto al proceso de la debida not¡ficación
de observac¡ones, ¡ncidencias o ¡ncumpl¡miento
de obl¡gac¡ones contractuales por parte del
contratista, a fin de asegurar la razonabilidad de
los procesos ejecutados tengan los n¡veles de
calidad, oportunidad y eficiencia requeridos
conforme a los objel¡vos de la ent¡dad

8 Disponer la evaluación de la implementación de
un proced¡m¡ento formal para ver¡ficar el
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Pend¡enle

Pendiente

Pend¡ente

Pend¡ente



Nro de informe Tipo de ¡nforme Nro Recomendac¡ón

cumplimiento de las actividades y demás
requisitos establecidos en los Términos de
Referencia (TDR) por parte de las áreas
usuarias. el cual sirva como base para la
emisión de la conformidad del servicio,
garantizando una evaluación integral de los
entregables y productos presentados por los
proveedores en el marco de las contrataciones
menores o ¡guales a 8 UlT, asegurando que cada
actividad contralada se cumpla de acuerdo con
los plazos, cond¡ciones y especificac¡ones
previstas, proporc¡onando evidencia suficiente
para respaldar la conformidad de los
entregables.

9 Disponer que la Oficina de Admin¡stración, a
través de la Olicina de Logística revise las
contrataciones menores a 8 UIT (consullorÍas y
asesorías de la Alta D¡rección) cuyos
proveedores que no hayan s¡do identificados
como sujelos obligados a presentar su DJI, para
que, a su vez la secretaría General real¡ce el
registro de los proveedores en elSlDJl, según
correspondaj asim¡smo, exhortar a la Oflcina de
Logíst¡ca que en cumplimiento del arlículo 12'
del Reglamento de la Ley n.' 3122, br¡nde
intormación peninente y actualizada de los
proveedores que sean sujetos obligados de
presentar la DJI contratados por la entidad

10 Disponer a la Oficina de Administración, para
que a lravés de la Ofic¡na de Logística, se
cautele el registro oportuno y adecuado de las
órdenes de compra y de serv¡cio en el Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE) asequrando que todas las
contrataciones se publ¡quen en d¡cho sistema
de acuerdo a los plazos establec¡dos por la
normativa vigente, evaluando la implementación
de un proceso de monitoreo y control interno
que garantice que las órdenes de compra y
serv¡cio sean registradas y publ¡cadas en el
plazo corespondiente, a fn de asegurar la
transparencia y el cumpl¡m¡ento de las
dispos¡ciones legales en materia de
contratac¡ones.

Estado

028-2024- OCV5294 lnforme de AudilorÍa
de Cumplim¡ento

Pendiente

lnforme de AuditorÍa
de Cumplim¡ento

Pendiente
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